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PARTE OFICiAL 
n e so n  »  « i s e i o  n  numis

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
B. M. la Reina Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias ó 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

Do igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa
milia.

REAL DECRETO 
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 37 de la Constitución de la Mo
narquía,

Vengo en autorizar al Presidente de Mi 
Consejo de Ministros para que declare 
abiertas lasjCortes del Reino en segunda 
legÍ3Íatur»é

Dado en Palacio á dos de Noviembre 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Datft.

U m E i O  DB O M (M  ¥  JU m C lA

BIAJLHS ORDENES
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con su

jeción á lo dispuesto en la regla 1.®, tur
no del artículo 303 de la ley Hipoteca
ria, ha tenido á bien nombrar para el Re
gistro de la Propiedad de Falset, de pri
mera clase, á D. Rudesindo Enríquez 
Bódríguez, que sirve el de Baza y resulta 
con derecho preferente entre los demás 
solicitantes.

De Real orden lo digo á V. 1, para su 
conocimiento y efectos oportunos¿ Dios

guarde IV . I. muchos años. Madrid, 8 de 
Noviembre de 1915.

BURGOS Y MAZO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con su
jeción á lo dispuesto en la regla 1.®, tur- 
nol.*^ del artículo 303 de la ley Hipoteca
ria, ha tenido á bien nombrar para el Re
gistro do la Propiedad de TafaJUa, de se
gunda clase, á D. José Basba y Uriszar 
Aldaca, que sirve el de Mota del Marqués 
y resulta con derecho preferente entre los 
demas solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guaMe á V. I. muchos años. Madrid, 3 
de Noviembre de 1915,

BURGOS Y MAZO. 
Señor Director géherál dé ios Registros y 

del Notariado.
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limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), con
sujeción á lo dispuesto en la regla 1. ,̂ tu r
no 1.̂  dol artículo 303 de la ley Hijioteca- 
ria, ha teuido á bien nom brar para el Re
gistro  de la Propiedad de Campillos, do 
torcera clase, á B. Estebán L. Mmiet y 
Hernández, que sirve el de Reinosa y re
sulta con derecho preferente entre los de
mas solicitantes.

Be Real orden lo digo á Y. L para su 
eoROcimiento y efectos oportunos. Dioa 
guarde á V, I. muchos años. Madrid, 3 
de Ivoviembre de 1915,

BURGOS Y MAZO. 
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

lim o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con su
jeción á lo dispuesto en la regla 1.^, tur- 
Bo 1."̂ , del artículo, 3034o la ley Hipoteca
ria, ha tenido á bien nom brar para el tte- 
gistro  de la  Propiedád da Valderrobles, 
do tercera clase, á D. Emilio Guerrero 
Torres, que sirve el de Lucena del Cid, y 
resulta con derecho preferente entre los 
demás solicitantes. ,

Be Real orden lo digo á V. I. para sa 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid^ 3 
de Noviembre de 1915.

BURGOS Y MAZO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado,

limo. SiM S. M. el R e y  (q. D. g.), con su
jeción á lo dispuesto en la regla 1.% tu r
no 2.% del artículo 303 dé la  ley Hipoteca
ria, lia tenido á bieñ nom brar para el Re
gistro de la  Propiedad de Écija, de p ri
mera ciase, á D. Carlos Gómez de Toro, 
([ue sirve el de Denia y resulta el más 
antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Bids 
guarde á Y. I. muchos años, Madrid, 3 
d© Novioinbre de I.QIS.-

BURGOS'y MAZO 
Señor Director general de los Registros y 

del Notariado.

no 2.  ̂ del artículo 303 de la ley Hipoteca
ria, ha tenido á bien nom brar para el Re
gistro de la Propiedad del distrito Norte 
de Madrid, de prim era clase, á D. Juan 
García de la Torre, que sirve el de San Se- 
batián y resulta el más antiguo de los 
solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años, Madrid, 3 
de Noviembre de 1915.

BURGOS Y MAZO. 
Señor Director general de los RegiuStros 

del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), con su
jeción á lo dispuesto en la regla 1.% tu r
no del ariículo 303 de la ley Hipoteca
ria, ha tenido á bien nom brar para el Re
gistro de la Propiedad de Yaloria la Bue
na, de tercera clase, á D. Antonio Hierro 
Serrano, que sirve el de Cervera del Río 
Pisuerga, y resulta el más antiguo de ios 
solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 3 
dé Noviembre de 191o.

BURGOS Y MAZO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.
Los anteriores nombramientos de Re

gistradores de la  Propiedad, se han veri- 
rificado dentro del plazo do veinte días, 
contados desde el 14 de Octubre último, 
en que terminó el de la convocatoria, en 
cumplimiento de lo dispuesto en los ar- 
tícuios 391 y 393 del Regiarnento d é la  
ley Hipotecaria^^ publicándose en la Ga- 
OETÁ DÉ Ma d r id , á  loa efectos del artícu
lo 68 de la vigente ley Electoral.

I

llüi.0. Si*.: tí. M. el REY,(q, D.,g.), con su
jeción á lo dispuesto en la regla I.*-, tu r
no del articulo 303 de la ley Hipoteca
ria, ha tenido á bien nom brar páf a él Re
gistro de la Propiedad dé Granada, de 
prim era clase, á D. Manuel Sánchez Mo
lina, que sirve el de übéda y résülfa el 
más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocifuiénto y eféctos oportunos. Dibs 
guardo á V. I. müohos años. Madrid, 3 
do Noviembre do 1915.

BURGOS Y MAZO, 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. e l  R e y  (q. I), g.), con 
iu jec íó n i lo dispuesto eh^la regla L®, tiir^

MINiSTERiO DE ESTADO

A S W l’OS CONTEIÍCIOSOS

El Cónsul de España en Newcatsle-on- 
Tyne, participa á este Ministerio la de- 

I función del súbdito español Bernardino 
s Ooíerillo y Bedia, ocurrida á bordo del 
I vapor belga
I Madrid, 2 de Noviembre de 1915.=Ei 
I Subsecretario, Eugenio Ferraz.

El Cónsul dé España en la Habana 
participa á este Ministerio la defunción 
de los súbditos españoles que á conti
nuación se ©xpresaui 

Margarita Rodríguez Sierra, natural de 
Oatíarias, d© dos años, sülterú.

Salvador Sierra Martínez, natural de 
Cuba., d.e dos meses.

Silia Leopoldina Sariego, natural de 
Cuba^ de tiú tób .

Victoria Báluja Gonzáléz, natural de 
Cuba, de veintitrés años, casada;

Andrea Rodríguez Martínez, natural de 
Cuba, de veintidós años, soltera:

Vicente Remedios Lorenzo, natural de 
Canarias, de noventa y tres años, viudo. 

Simeón González, Aguiar, natural de 
I OpariaSj de ochenta años, viudOo

Blasa Rodríguez Hernández, de veintL 
cinco años, natural de Cuba, soltera.

Isidoro Alfonso Bruno, natural de Ca
narias, de sesenta años, soltero.

Alejandro Delgado González, natural 
de Canarias, de cincuenta y seis años, ca
sado,

Domingo Ácosta Rodríguez, natural 
de Cáharias, de veintitrés años, soltero.

Modesto González Bermúdez, de seten
ta y tres años, soltero.

Ramón Fernández López, de cincuenta 
y dos años, soltero.

José García Barcena, de treinta y cua
tro años, soltero,

Ramón Fraga Tabío, natural d© Cana
rias, de cuarenta años, viudo.

Jorge Bonet. Berdói, dé treinta y seis 
años, casado.

Antonia López González, natural de 
Canarias, de sesenta años, viuda.

José Rodríguez Rodríguez, natural de 
Canarias, de setenta años, casado.

José Pórtela Paredes, de trein ta años, 
soltero.

Angel Ares Fernández, de diecinueve 
años, soltero.

Antonio Melián Esquivel, natural de 
Canarias, de cincuenta y dos años, ca
sado:. ^

José Fernández Novo, de veinticuatro 
años, soltero.

Arturo Ortega, de setenta años, sol
tero;- •

Juan  P ijuán Aibrici, de sesenta y cua
tro años, soltero.

Faustino Zatarain Alzuaga, de sesenta 
y ocho años, casado.

Cesáreo Fraga Domíngez, natural de 
Canarias.

Ana Abren González, natural de Cana
rias, de noventa y cinco años, casada.

Antonio Fernández Pérez, de sesenta y 
un anos, casado.

José González Losada, na tu ra l da Ca
narias, de cincuenta y cuatro años, c i- 
sado.

Ana González Corrales, dé cincuenta y 
ciíicó años, casada.

Tomás Rodríguez Fernández, natural 
de Canarias, de eetenta y siete años, sol
tero.

Manuel Fernández Capedán, de dieci
ocho años, soltero.

Cristóbal González, na tu ra l de Cana
rias, de ochenta años, viudo.

Antonio María Quijada, natural de Ca
narias, de sesenta y dos años, casado.

Domingo Peñas García, de cuarenta y 
ocho años, soltero.

Pedro Roque Alfonso, de sesenta y ocho 
años, casado, 

j Modesto Rivas Fernández, de tre in ta  y 
I nueve años, soltero, 
i Madrid, 3 de Noviembre de 1915.=E1 
I Subsecretario, Eugenio Forraz.

I El Cónsul d e  España en Saint Nazaire, 
I pa,rtÍQÍpa á este Ministerio la defunción 
I del súbdito español Benite Ém eñat Ma- 
] yol, natural de Sóller (Baíeares), casado. 
I Madrid, 3 de Noviembre de Í915.=E1 
I Subsecretario, Eugenio Ferraz.
I
I
5 El Cónsul general de España en Portu- 
I gal, participa á-éste Ministerio la defun

ción de los súbditos españoles: ,,
Séguñdó Yíltezá, d éd fé iñ fA y ^^  

solteroy mozo de cuerda, natural de P on
tevedra.

Soledad Carrasco Yalverde, de cuáren- 
ta  y un años, viuda, sirvienta, nattifáí do 
Huelva. -

Madrid, 4 de Noviembre de 19I5.==EÍ 
í Subsecretario, Eugenio Ferra;^

f
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Iss^ p eee iéB
e3Ct©Fi«>r.

OIKCULAR
Con el fin de qno á la mayor brevedad 

quede cumplimentado lo dispuesto por 
la Seal orden de este Ministerio de fe
cha 13 de Septiembre último, referente á 
la recopilación de los datos estadísticos 
que deben ser facilitados por esa Inspsc- 
cióii para conocer el número de los que 
en esa provincia se encuentran padecien
do la enfermedad contagiosa denomina
da íracomai recomendará usted á los Sub
delegados ó Inspectores municipales, por 
tnedio del Boletin Oficial., que no retrasen 
la devolución de la  hoja estadística debi
damente cumplimentada.

Agotada la tiTada del folleto «Lpclia | 
social cóntra e l  tracoma», do los que ^ara | 
su distribución se remitió á usted un de- f 
terminado número de ejemplares en \ 
unión de las hojas estadísticas, se servirá | 
usted manifestar si el número de las úl- | 
timas, que en paquete aparte ha debido J 
recibir, es suñcienie para la recopilación i 
e i esa ]3rovincia, ó si necesita que se le  ̂
envíen más impresos. I

Dios guarde á usted muchos años. Ma- í 
drid, 5 de Noviembre de 1915,—El Ins- I 
pector general, Manuel M. Salazar. |
Señor Inspector de Sanidad de la provin- ¡ 

d a  d e ... I
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D. Adolfo Cabrerizo la Torre.
Fdcardo Aldea Lafueníe.

’ Ferm ín Roíneo González.
' Eduardo García Radeja.
: Adolfo Melón Ruiz de Gordejuela.
5 José María Ximénez y de No.
- José Agustín de Castro.

Francisco León y Benita.
Manuel Pardo Alonso, 

í Emilio Jihieno Gil.
2.*̂  Qii@ por no haber presentado en 

forma la documentación exigida en la 
convocatoria, quedan provisionalmente 
excluidos de estas oposiciones los aspi
rantes siguientes:

 ̂ D. Teófilo Gaspar y Arnal, quien no 
; presenta documentación.

D. Emilio Jiménez Gil, por igual moti- 
: vo;y

D. Julio Tomás Sánchez y López, por 
i falta de la hoja de servicios. ' 
j 3.  ̂ Que desde el día en que se inserte 
j en la G a c e t a  d b  M a d r id  el presente anun- 
í cío comenzarán á contarse los términos 
t á que se refieren los artículos 14 y 15 del 
I Reglamento de 8 de Abril de 1910. 
i Madrid, 25 de Octubre de 1915.—El 
; Subsecretario, J. Silvela.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y BELLAS ARTES

Nombrado el Tribunal de oposiciones 
á la Cátedra de Física y Química del Ins
tituto general y técnico de Jerez de la 
Frontera,

Esta Subsecretaría hace público lo que 
sigue:

1.  ̂ Que por haber presentado sus ins
tancias dentro del plazo legal y haber 
cumplido los requisitos de la convocato
ria, han sido admitidos los aspirantes si
guientes:

D. Rafael Pavón Talleda.
Alejandro Solera Martínez.
Julián Acazo Gómez.
Manuel P ra t Alcalde,
Juan Antonio Alfaro.
Carlos Rojas Bermejo.
Juan Igueravide Cordero.
Lorenzo Pons Alberti.
Miguel Oardelús Carrera.
Ruperto Mur y Ponz.
Juan Barbero Elias.
Fernando Calatayud García. ’ 
José María Puig  Bayer.
Domingo Pozuelo Solaz.
Leonardo Cámara Echarte.
Amado Insertis.
Pedro Gómez Lafuente.

. Adolfo Cortijo Ruiz del Castillo. 
Andrés León y Maroto.
José Huarte Echenique.
Rafael Marín y Sanz.
Ricardo Montegui Díaz Plaza. 
Serapio Emilio Moreno Alcañiz. 
Ernesto Simón García.
José Alemany Selfa.
Mariano Claver Salas.
Carmelo Agreda Castillo.
Ildefonso Tello Peinado.
Fernando Ramón Ferrando.
Luis Postigo García.
Faustino Martínez Valdés.
Juan  Moren Sánchez Fortún,
José Berasaín jr Erro,

A instancia de D. José del Castillo y 
Díaz, se sigue expediente por el Registro 
general de la Propiedad intelectual, con
forme previene el artículo 38 del Regla
mento de 3 de Septiembre de 1888, dicta
do para la ejecución do la ley de 10 de 
Enero de 1879, con objeto de que se mo
difiquen las inscripciones definitivas nú
meros 38.564 á 80,579, de' las obras «La 
doncella», «La gitanilla de Zuloaga, can
ción gitana», «Alegrías», «Rásqueme us
ted», «Peteneras flamencas», «¡Qué linda 
bocal», «En la caza, canción gitana», «La 
canastera», «Biiiería flamenca», «Petene
ras», «Montañesa», «Garrotín grotesco», 
« la ram b re , canción g itana» , «Galop 
final», «Andalucía (B) paso doble» y 
«Fantasía morisca», de cuya música ^pa
rece, por error, ser autor D. José del Cas^ 
tillo y Peña. ,

Y con objeto de que puedan tener In
tervención en el expediente el expresado 
D. José del Castillo y Peña, cuyo parade
ro se ignora en la actualidad, pero que 
ha habitado en la ciudad de Carmona' 
(Sevilla), y los Sres. D. Manuel Cordón, 
autor de la letra de «La doncella», «Ras- 
queme usted», «¡Qué linda boca!» y «En 
la caza, canción gitana»; D. H. Bonis y 
D. Manuel Vela, autores de la obra de «La 
gitanilJa de Zuluoga, canción gitana»; 
D. Vicente Lloren s, autor de la letra de 
«Peteneras flamencas» y «Balería fiamen- 
ca», y D. Víctor Rojá, autor de la letra de 
«La canastera», «Montañesa», «Garrotín 
grotesco», «Zarambre, canción gitana», se 
les conceda un plazo de trein ta días, con
tados desde la fecha de la publicación en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  del presente anun
cio, para que puedan m aniíestar lo q^ie 
convénga á sus intereses, bajo apercibi
miento de que si no comparecieren en el 
expediente, se les tendrá por decaídos do 
su derecho.

Madrid, 3 de Noviembre de 1915.=E1 
Subsecretario, Silvela.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar la propuesta que, en cumpli
miento de lo dispuesto en los artículos 23 
y 39 del Real decreto y Reglamento de 19 
de A^pstp último, e|evó al Director do la

I Escuela de Bellas Artes de Barcelona 
para la provisión en propiedad de una 
plaza de Profesor de ascenso con destino 
á las enseñanzas que constituyen el p ri
mer grupo de los enumerados en el ar
tículo 45 del citado Reglamento, nom
brando, en su consecuencia, para desem
peñarla al Profesor do entrada D. F ran
cisco Labarta Planas, con la gratiñcacióíl 
anual de 1.500 pesetas.

De Real orden, comunicada por el Exce
lentísimo señor Ministro, lo digo á V. S . , 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 2 
da Noviembre de 1915.—El Subsecreta
rio, J. Silvela.
Señor Ordenador de pagos de este Minis

terio.

S. M. el Roy (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar la propuesta que, en cum pli
miento de lo dispuesto en los artículos 23 
y 39 del Real decreto y Reglamento de 19 
de Agosto último, elevó el Director de la 
Escuela de Bellas Artes de Barcelona, 
para la provisión en propiedad de una 
plaza do Profesor de ascenso con destino 
á las enseñanzas que constituyen el se
gundo grupo do ios enumerados en el 
articulo 45 del citado Reglamento, nom 
brando, en su consecuencia, para desem
peñarla al Profesor de entrada D. José 
Monserrat Portella, con la gratificación 
anual de 1.500 pesetas.

De Real orden, comunicada por el Ex
celentísimo señor Ministro, lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 2 
de Noviembre de 1915.=E1 Subsecreta
rio, J-Silvela.
Señor Ordenador de pagos de este Minis

terio.

é e  P r i m e r a

Accediendo á lo solicitado por D.^ An
tonia Leonor de Miguel, Maestra de la 
Escuela Nacional de Frías (Burgos),

Esta Dirección General ha tenido á 
bien concederla treinta días de licenciá 
para atender al restablecimiento de su 
salud, los cuales serán con todo el haber 
de su cargo, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley do 21 de Junio de 1878 y Real 
orden de 24 del mismo mes y año.

Lo digo á V . S. para su conocimiento, 
I el de la interesada, con devolución del ex- 
i podiente y efectos. Dios guarde á V. S. mu- 
I chos años. Madrid, 20 de Octubre do 1915, 
I El Director general, Bullón.
I Señor Rector do la Universidad de Va- 
I liadolid.

 ̂ - -edieiido á lo solicitado por doña 
Aiui Montero M oreno, Maestra auxi
liar propietaria de una de las Escuelas 
Nacionales de Almagro (Ciudad Real), 

Esta Dirección General ha tenido á 
bien concederla cuarenta y cinco días de 
licencia para atender al restablecimiento 
do su salud. Tos treinta primeros con 
todo el haber de su cargo, y los quince si
guientes con la mitad del mismo, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 21 
de Junio de 1878 y Real orden de 24 del 
mismo mes y año. , .

Lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos» Dios guarde á V« 1?

...
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muchos años. Madrid, 20 de Octubre de 
1915.«=E1 Director general, Bullón.
Señor Rector de la Universidad Central.

Accediendo á lo solicitado por D. José 
Muñoz Porras, Maestro de Galendoste 
(Salamanca),

Esta Dirección General ha tenido á 
bien concederle un mes de licencia con 
todo el haber de su cargo para atender 
al restablecimiento de su salud, de acuer
do con lo dispuesto en la .Lej de 21 de 
Junio de 1878 y Real orden de 24 del m is
mo mes y año.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
el del interesado y efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 22 de Octu
bre de 1915.=E1 Director general, Bu
llón.
Señor Rector de la Universidad de Sala

ra anca, I

Accediendo á lo solicitado por D.®- En
carnación Mier Alvarez, Maestra de la 
Escuela Nacional de párvulos de Alfon
so XIII, de Melilla,

Esta Dirección General ha tenido á 
bien concederla cuatro meses de licencia 
para atender ai compieto restablecimien
to de su salud, los cuales serán sin suel
do y debiendo dejar bien atendidas las 
enseñanzas á su cargo.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid, 22 de Octubre de 1915. 
El Director general, Bullón.
Señor Rector 

nada.
do la Universidad de Gra-

MlNiSTERlO DE FOMENTO
Bireccién General de Comercio, 

Industria y Tratoaf o.
COMfíitCIO INTERIOR

Cambio medio de la cotización de los 
efectos públicos en el mes de Octubre 
último, según los datos facilitados por 
la Jun ta  Sindical de Madrid:
Deuda perpetua al 4 por 100 in 

te rio r..........................    71,828
Idem id. al 4 por 100 exterior  79,069
Idem  amortizable al 4 por 100... 85,663
Idem id. al 5 por 100..........     94,104
Obligaciones del Tesoro al 4,50

por 100................    100,040
Idem id al 4,75 por 100................. 100,088
Cédulas del Banco Hipotecario

al 4 por 100   .............................  92,063
Idem id. al 5 por 100. .................  100,571

Madrid, 4 de Noviembre 1915. =  El Di
rector general, Javier García deLeaniz.

•' Büm. SO-..


